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con el artículo 1.1 de, la Orden ministerial de 19 de abril
de 1967.

Lo que se hace públicopara:sudepidQ'conocimiento.sig~
nificandoles ,que contra la .presente ,Re4911lc:1tSii, ,.ca:be. recurso
de alzada ante el excelentísimo señor:)djDistr,Q de ObrasPú
blicas. en el plazo de quince 4ías.a p&i'tirdel$ig~eÍ1teala
publícación de esta ResoluciQn ~nel"Bok!tjnOficialdelEs-
~~. - - '

Madrid, 29 de octubre de 1971.-El Direcwr general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, RUrblst()ndo.

RESOLUC10N de .la. Dirección GeMraldf;l Obr~s
Hidráulicas por la qUl!il.st:h.t1ce pública .la legaliza
ción a favor de -OCJtrjgay; Ptdg, S, A .... de: cuatro
pozos existentes. tres-de ellOsenJa z,onaM policía
de la riera Puíg.y elcuarto;enel&4uce .ds la
misma. en término municipal de. Caa'sá de la Selva
(Gerona).

"Garrlga -y Puig, S. A.-, ha solicitado la legalización decua~
tro pOZGS existentes, tres de ellos en la zona de policía de la
riera Puig y el cuarto. en elca,~c:e'ciéIs mísma. en término
municipal de Casal\ de la Selva (Gerona)"cQn,.destino a usos
industriales de una fábrica de aglomerados de' corcho, y esta
DireCCión General ha resuelto:

Autorizar a ..Garriga y Puig, S; A.'I>~ para elevar un vQlu
men de hasta 60.000 lítros diarios de. agua"equivalente alcau
dal continuo de 0.694 litros POI segundo, en término municipal
de Cassá de la Selva <Gerona) • con destíno a usos industria
les de una- fábdca de áglomerados,de.corClto. mediante -cua
tro pozos, con elevación mecánica de aguas-, ya- éonsttuid~s

des-ignados .con los números 1.2;3. Y'4'en·-e1 proyecto. descrip~
Uvo aportado a la petición, de los, cuales .. loados primeros
captan en la zona de policía d~ larleraPu.igy 10$ dos últi~
mas agua~ subálveas'de dicha riera. El'volum,enindicado podrá
ser obtemdo de una u otra procedenCia, que ·~·consideran
complemeQtarias o supletorias. pero 'sin que el total entre
ambas exceda de dicho valor.

Esta aütorización se concede con a.rreglo a las siguientes
condiciones:

1.a Las, obras. ya construidas.. se ajustan al proyecto. que
ha servido de base al expediente, suscrito en Gerona, en mar
zo de 1966 por el Ingeniero de Caminos don Agustín Paláu Ba
quero. por un presupuesto de ejecución material de -308.181
pesetas, y debidamente visado .parel .. Cole~io ;correspondien
te con el número 13.252166, can las modificaciones resultantes
de la confrontación. de que la pl'()fu:rid!da<i del'¡)Ozo número 2
es de 14 metros y la potencia elevatotie.:delpozQ 'número 3 es
de 2.~ CV. La Comisa~a deAguas'<;ieI,P~rll1eoOrientalpodrá
autorIzar pequeñaSVarlacionesque tiendán aIperfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen. m.od-ificáCiones en la esen
cia de la concesión.

2." La Administración no responde :del caudal que se con
cede. La Entidad concesionaria vendráobliga~aacopstruirun
módulo que limite el caudal al. concedi,docuapdola Corn,Isa
ria de Aguas del Pirip-~o.OrientalCOns:ideN'llecesaria su ins
talación, a cuyo ef<;'!cto presentarAalaaprobaci6n de la mis.;
ma el proyectocorrespondieI'te. en un plazo d.e' tres' meseS,a
partir de la fecha en que se le notifiquetal'decisi-ón, debien
do quedar terminadas las obras enel'p~azo :q'lie dicha Colt}.i~

saría establez·:a. . . '."
3<" La inspección y vigilancia, de laaóbias, e .instalaciones

durante el período de expl01a:c:ióndel ,aprovechamiento qu-e~a~
rán a cargo de la Comisaría- de Agua-sdeI Pirineo Oriental
siendo de cuenta del concesionario las.rernuneXáciones y gaS:
tos quc por dichos conceptos se órigInen, con sujeci6n a las
dísposiciones que le sean aplicables y ,ene,special alD.ecreto
número 140, de 4 de febrero de 1~, Por el ComisariO Jefe de
Aguas del Pirineo OI'lental, o Ingeniero en quien delegue. se
procederá al reconocimiento de. las obras; .levantándose acta,
en la que conste el cumplimiento de las presentes condiciones.

4.~\ Se concede autorización paralaOCUPIl4:rl.Ónde los terre
nos de dominio público necesari,os })8ra las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad
competente.

5.~ El agua que se conceQ:e (¡ueda ad$critaa los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia' de aquéllos.

e. lI La Administración se reserva el derec,'bo de tomar de
la concesión los volúmenes .de. agua que soan necesarios para.
toda dase de obras públicas, en.· la forma q·ueestime conve·
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

7. U Esta concesión se otorga por un ,periodo de setenta. y
cinco, años, sin perjuicio de terceroys:alv:o el-derecllo depro*
piedad. con la obligación de ejecutar laaobras,necesari-as'para
conservar o sustituir las serviduInbresJexistente~

8.& Queda sujeta esta concesión a lasdisposioiones V:ígentes
o que se dicten relativas .alainqustria naciona-l, contratO y
aCCIdentes' del trabajo y demasde. 'carácter social~ adnlinis
trativo ofisca!.

9.3. La Entidad peticionaria queda 'obl~aa conservar 188
obras en perfecto estado. evitando pérdidas: de agua por fugas

o .fUtracíoneso cualquier otra causa.: y siendo responsable de
cuantos d&ñ;os Y". perjuiciOS¡).uedan .ocaSionarse a intereses ptí~
bUcos o privados•.co~ ton8éCUencia -dé' las obras autorizadas
quedando oblig¡lda asu tndem,n1zac:'1ón; •

10. Esta autoríZAciónqueda suJeta a las disposiciones v1gen~
tes sobre evacuación. a .cauces púbUcos d.e. aguas· residuales.
debiendo cumplirse' ·10 prescrito,. enel.artfculo 11. del Regla~

m~nto de'Po~~cfa.de, Aguas, y susca~iOr'denes· tninisteri....
les' de 4 desep;~tembredel959 y9deQCt~bte de 1982 y legis
lación concordante, y'la'COIínsarla de:AguasdelP1rlneo Otren~
tal-pódi'á obligar 8:1 conoesionan-o,a '~tab1ecer.con cargo al
mi$.mo~ el tratanliento .necesario; dec~orn1iéi¡&d.·con las rete,.
ridas dispp.s.icloIles.

11. LaSóciedad coricesionarl~ const;1tu1rá un depósito del
3 por 100 del tmporte .. 4e laa.obr:asen,terrenQ- dedoniinio.ptí
bUco. que quedará como ftanza,á"r-es:pc>nder de 'las presentes
con-didones,Yle serádeY-l1el~despuésde ser aprobada el acta
de reoonoeímíehtofinal de las obraS. .......'

12, Cadpcarl.esta .. copcesión por incUmplimiento. de cua1
q:uiera de, ,estas!. condicionflS,y .en .IQ.$ -ca.sosprevistos .en las· dis
posiciones . vigentes, declarándose.. aq\1é,U8; según los trá-mites
sefialadosen la Ley y Reglalnento de Obras Públicas,

Lo que se ha-ee pfrblico•. -en' eutD.pli,miento de las' disposici,o~ ,
neS vigentes.

Madrid, 4 .de <1iciemb-re de ·1971.-E1 Director general, por
dele~ación; el Comisano central de Aguas. R, Urbistondo.

RESOWCIONde la Dirección General de Obras
Hidráuli.cas por la que 8econcede a ..Sojet y Palá-u,
Sociedad AnónimalO • un aprovechamiento de aguas
~ubálvea8'del·.TÍO Fresser, en término municipal
de RipoU (Gerona) ..

..Soler y Palú.u. S .. A.-.hansolicitadQ la concesión de un
aprovechamiento de aguas del río,. Fresser, en término mUni~

cipal de R1poI1fGeronaJ. COD destino a refrigeración de ma
Quinaria, y

Esta Dirección Gene,ral· ha. resuelto:
Conceder.a .Soler y Paláll,: s.A.... "aulp-rización para elevar

un caudal diario d~ 373,2 metros cuadrados equivalentes a un
caudal continuo de 4,31 litros por segundodelsubáJ:veo 'del rio
Fresser. con destinoa.refrigeración de maquinaria de· una in~
dustria defabricaot6n ·de electn)Venttlad0res yapareUaie eléc
trico de manÍo:bra.- y' control. perlenedentEt,aaquella Socieda~
y situada en ténníno municipal de RipollfGerona), con suje
ción a las siguientes condiciones;

1.- Las obras Se aiustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión. suscrito perel Ingenie-ro·.de· Caminos, .Ca
nales y Puertos don Juan José PifarréMerola. ,en Barcelona,
diciembre de 1967, en el que figura ~n,presupuestode ejecución
mate-rial(ie343.904,30peset8J>,· en c~to no. se oponga a las
condiciones de la presente concesión. y que. por esta Resolu*
ción seaprueb-a. 'La Comisaria de Aguas 'del. Pirineo Oriental
podrá autori~r pequ-efias varíacionesque. tiendan al. perfec~
cionamiento del proyecto. Y'· qlle no üi'J,pliqueU modificaciones en
la esencia' de.laconcesión.. . .'. .. .

2,· Las obras empeZáI'ánenel plazo de: tres .meses. contado
a' partir de la fecha de publ1cf:l,CiÓn de la concesión en el ..Bo
letín Oficial del Estado,.. ,y dé~rá.n quedar terminados a los
seis meses a partir de la mismaf~cha; . . '

3<- La Adm.inistración no res:ppndec;iel caudal que se con
cede. La Jornada de trabajo de' )amaquinaria de elevación se
fijará de acuerdo con las características' y .datos que figuren
en el acta de, reconocimiento Jinalde ht.s obras. La Comisaría
de Aguas del Pirineo, Oriental.poQrá e:xigir del concesionario
lá adecuaCión dela,p()tenciadeel-ev~n.alcaudal continuo
concesi0nal' o bien la instalación. de un 41BP9Sitivo modula.d.o!,
con vistas, la limitación oC01:ltro,l ciel-:v()lumen extraído. preVl&
presentación ,del proyect9correspondie.nte;·EU Serviclo compro
bará espedálmenteqúeel ca.UdaL,utilizado por el concesionario
no exceda en ningún,caso del quesdautoriza.

4.~ La inspección y vigilancia de las ·olJ:raá e instalaciones,
tanto dUrat;lte.Ja construcción camo en el periodo- de explotación
del aprovechamiento, (¡uedaran a ,cargo de la Comisaria de
Aguas del' Pirineo Oriental, siend.o.de',.cuenta· del concesionario
las remuneracione,s y gastosque-por dichos cqn~ptos se origi*
nen, .con 'arreglo a las dispQsiciones·. :vJ.-gentes, debiendo darse
cuentaadlcho Organismodt:l1 principio de loS trabajos. Una
vez. termiuada.s y previo aviso del concesionario, se procederá
a- su reconocimiento por el ComisarIO ,Jefe o Ingeniero en quien
de1egue, levan,tAn/Í0se-acta. en la que conste .el cumplimiento
de estas corttficiones. sin que ptied.a.comenzar.la. explotación
antes de aprobar este acta ,la. Dirección Gener8l.

5.aSsc:oñcede laocupaqón deoIosterrenos de dominiopú
blico necesarios para )asobras: Ll:ts servidumbres legales seran
decretadas¡e!l su' caso.' por . la, ~utoridad .competente.

6.-EI agua que se ?oncede quedaa4-scritaa 10$ usos indi*
cados. quedando -prohibida su enajenación. cesión. o arriendo,
con indepen,dEfnda de··aquéllos..'.

7.- La .A-.dIliinis-tración. se re~rvlil.eldefechode tomar de la
concesión .los volúmenes ,de.agua que. sean necesarios para
toda clase de obras públicas ,enlllfonna: que estime convenien
te, pero s1nperjudicar las obras de aquélla.
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8.- Esta concesión se otorga, por unpetiod~'d.llC)1rellt4
.., nueve años,eontado a partir· de la f$CM de le~wm:ento
del acta. de reoonocimiento. final. sin ~uicio ckf·-~l"O·,y
salvo el derecho de propiedad. con ,'la oI)Hgaci<m;de;eJecu:tAr
las obras necesarias para conservar osu5tttuir~as:sen-i4um
bres existentes.

9.- El peticionario queda obligado _a conservar;,~ O~-'I»1
perfecto estado, evitando pérdidas deagU&._pq:r._fl1&,lIt;j~_;_r,il._.tr&ci.'-.---:_(J~
nes o cualquier Qtra causa y siendo respo~b1l!~·c~t(ls
daños. y perjuicios pudieran ~ionarse:e. inte~s'PÚbUCO$,o
privados como consecuencia de-las obras aut9ri~lt.quf3d~n
do obllgado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pa·go del~Cl~qu~ :en
cualquier .momento pueda. -establecerse' por "el _~i'tfJl'iQ de
Obras Públicas con motivo de-las obTIla de-re~c;~~~ de-la
corriente del río realizadas -por el. Estado.

11. La presente concesión quetbl, coric;iichmaqa,. ~ll,.~o,mo.
mento, a que las aguas nO(:otl6umidAts.en ~lproClé$9;tie'r,.tJ:i...
geración sean devueltas. al· C&1.lce .•. con an~ogas·..·~st1l;:8S
a las que tenían cuando fueron captadas~ .• pe-rmltié~. ~tca
mente un incremento de temperatura llu8'setá'tijtl.d9'PQrla
ComiSaría ,de Aguas delPiti~ Oriental,.·.Le .SQcie9.-d C9D~
sionaria deberá obtener de dicho' Serviciri;·previo',:lo~':~ites
oportunos, la autorización de vertido sincuyoreq,uiS1~llosa
aprobará el acta de reconocimiento final de las ohr~'j:i18eau,
torlzará, en consecuencia:, la explotación. del, aprQveclJ.~ento,

12. El depósito constituido del 1 porlQO, d.cl íú:lp~ df:t"t,s
obras en terrenos de dominiopúbJico, se eleva.ráal'3por 100
y quedará como fianza a responder del cumpUmiel;lttvde estas
condiciones y será devuelto después de ser a,p:robadaetacta de
reconocimiento final de las obras.

13. Queda sujeta estaconcesióQ, a las disposicionesyigentes
o que se dicten relativas El. la industria .•.naciona1¡·COlltr8lto y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter socia '

14. Se prohíbe al concesióiu.rioVElrter~Qrosen los
cauces públicos. siendo responsable delQS, daños. y perjuicios
que. como consecuencia pudieran. origí~-se.y de: ~u cuen~ IQS
trabajos que la Administración' oniené para la limpieza de' las
escombros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesiónPQT. incumplimiento de ~
condiciones' y en los casos previstos en las disposiciori" -vigen~
tes. declarándose la caducidad según Jos trámites seilalados en
la Ley Y Reglamento, de Obras ,PúbUcas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lasdisposieiones
vIgentes.

Madrid, 14 de diciembre de 197L-El Director g9;fleral, pOr
delegación, el Comisario central de Agua'!, R. Urbistbndo.

RESOLUCION de la Dirección General ge Obras
Hidráulicas por la que S6 .~. P1lbUc4la aLito.ri-
zación concedida al InstUutQ NacJ"'lUJl':d8CoJon-i
zación para ejscutarQbrGB "decpnstruct;iólldBlm~
balse en arroyo Las Heras, en,Enci-na8~·Esg~va
(Valladolid) .

El Instituto Nacional, de Colonización hasol1cl~o.autan·
zación para ejecutar las obras deconstruc~í6nd$,uu'ambalse.
en. el arroyo de Las Reras, en el término municipal de Enclmis
de Esgueva (Valladolid), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Instituto Ná<:ional deColo-ilizaciónJa eJecución

de las obras de construcción tie un emba.lse.,. en el arroyo: de
Las. Heras. en el ténnino mliil.icipal. dEr. E~dnll$ ..'de "$sgueva
<Valladolid). con sujeción a las siguientes. coildicionés t

~ .• Las obras se ajustat'JÍnal ~toyectoque por .~.Reso~
Il;1Clón se aprueba, debiendo t;t,nerse: eIl cuenta.,:tbUlltlte la
elecución de las mismas, las prescripc:ionea (fUe"~.Janei:).
~l :triforme de la División de'Vi~lanctade'~déf'«ba:l'de
Junio de 1971. La Comisaña·. de .'.AA'ua.$ del DUet"CJ ..~:':. allttr
rizar pequefias variaciones .Que ·tfendan $l ..·.·perrecciOJ:l~ento
del proyecto y que no impliquen mOdifica.ciones en '14 ..esencia
del mismo. . ..

2,& Las obras empezarán en el .plazo de tres iD.$8s ,con~
tad~ a partir de la fecha. de .notificación de la pre~~'Reso.
lUCIón, '1 deberán quedar terminadas a los di~ctoCho ;p.eses
a partir de la mf-sma fecha,

3.& La inspección yvigi1ancla. de las obras e .in~tidaciones
tanto durante la construcción como en eI.peI1od,o:ªe'~pl.Clta:
clón del aprovechamiento. quedarán acar~d'~.la9~r.ia"dl!l
Aguas del Duero, siendo de cuenta del ccm~sionar:1o l$ái"en1u..
neraciones y gastos que por dichos' conoeptqs:se·'o11~~. con
arreglo & las disposicio-nesvigentes, debien~o<dEU:'SEv2c4eñta.a
dicho Organismo del principio de lostra1)ajos. Una"vez:ter~i:"
nados y previo aviso del conOésionario. se'p,ropederá.:a,u:reco
nocimiento por el Comisario Jefe' olngen1e:!'O'ért· q\ti&u::'dele~é
levan~dose ~cta en la que c011Ste el Cirmp1ilnÚ'utcftle' es~
condicl0nes. SIn que pueda. comenzarla. explotaclóllantes'de
aprobar. esta acta la Dírecct6n General

.4." Se co~edela ocupación' de)os,ten-enQsde:t:iOrnJniopti.
bhco necesanos para las' obras. Las: sel'Vid 'i.IInbreslegaíál18erán
decr:tadas, en su caso, por 'la Autmidad'<:Olíl,peterite~.

s. La explotación de este emb&lse vi~ co'rliJ~~:::aa que
10$ futuros usuarios de sus aguas sol1citeu' la . " "0011"

cesión del 'caudal necesario para ,los: riegos, previa Ja trami·
taci6n del expediente ctlrrespondiente, con todos losrequi
sitos que .exig,en las 'disposll':liones vigentes.

6.' "Esta autoti~ci6n6Et,,concede por un plazo de noventa
y nueve aftos, conta.do a partir de la. techa del. levantamiento
del actá .. de reconocimiento fin.l, sin perj-ui:eio de tercero y
salvo:&l derecho de: propiedad,

7.-,Et'concesionario sen\res¡Xmsable de cuentos. daños pue·
dan ocasionarse a 10$ inte.reses. públicos o privados como con~

secuenciado 1811 obras autorizadas.queaan,do obligado a su in·
demnizaci6n<

8.~ Se concede autorización para la. ocupación de los terre·
nos de dottlinio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales; pod{án ser,G.ccretadas por la Auto
tidEu:icompetente una vez publicada .. la autonzaclón.

9.:'1 : Queda sujeta esta autori-.ción al cumplimiento de las
disposiciOtiesvi$Elntes:,o qU& se:,clid..en; relativas a la Industria.
NacióliBl. Contrato Y AccideutefJ deL Trabajo y demás de ca.·
rácte-t 'SOCial, .administrativo' ofiscat .

10..Quedaprohibido· el 'Vertido' de 'escombros, a.copios, me·
dios auxiliares y, en general, decua!quier elemento que pudiera
repres¡;lntar un obstáculo'. al lib:re curao de las aguas, siendo
responsable. el cQrtcesiónariode los,Jl181es que pudieran origi
naRe ;por esta·C$usa, COn motivo de la.s obras y de su cuenta,
loa trabajos qUé la, AdI!iinistra:ci6nordene realizar para mante~

ner la ~dad de desagüe dél·rioén Jos trabajos afectados
por dichas obras.

11. El concesionario queda ob~adoacumplir, tanto duran
te .el periodo de construcción como en el de. explotación. las dis·
posiciones de la Ley de Pesca FhlVial para conservación de las
especies.

12..:Esta autorización no facuI.tapor sí sola para ejecutar
gbn¡sen zona dé servldQJ.'Ilbte dEl! carreteras, ferrocarriles o
canal$S del Es~o, por Jo· que el ,concesionario habrá de obte·
ner lá..,necesaria autorización de los Qrganismos competentes
en-e&T-$'&dos de su· polieíaY expl()tación. '

13, >Oiducará 8$ta.~utorizac;ión.por,incumplimiento de cual
qulel1l d6 estas coadicione:s yau:toriz&c1ón. y en los casoS pre
viStoSénlas dispoS1<:iones .. vigente:s,·. declarándose la carlucidad
según los trámites se6aladQs en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que ·se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 16 de diCiembre de 1971.-El Director general, por
d(IJegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo

RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hi.dráuUca.spor la que8(f rectifica la de 14 de
julio·de 1971, por la Cll,Ut B#J hizo pública la am
pliaclón de una.·i::f)nceswnds- aguas subálveas .del
TÍ() Liobregat a fayor,de! Ayuntamiento de Tarra·
sa, en término mun~ipalde Abrera (Barcelona),
para su abastecimiento.

Por ·haberse padecido error en la Resolución de 14 de julio
de 197-1~ Pliblicada -en el ..Boletín. OfiCial del Estado» nÚrtle·
ro 225, de fecha 20 de septiembre de' 1971, página 15269, su
párrafo segundo 4ebe quedar .rectificado en la forma siguiente:

cCqn:ceder al, AyUn~JJ1iento de'TalTfLS8 (:Barcelona) autori
ución ..pamalumbrar, •roediá.ntepoZ() (lon elevación mecánica,
yapro~char un volwnende 8.~ade 20.000 nietros cúbicos
dlarios,"deI subálveo dei"r!o .Llotiregat.· en, término municipal
de Abrera." equivalente a un ca:ud-a.l continuo de 231.4 litroSl
segundQ-. (JEC"stinadoal abastecimie:nto dé Tarrasa, Matadepera,
Ullastrel1 y ViladecavalIs. con 'sUjeCión a las siguientes con
dicione$:_

Lo Cl-ue Se hace público en cutn¡yliiniento ,de las disposiciones
vigenteS.

Madrid, 20 de diciembre de 197-l.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la" Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Be ,ehttbtlita la concesión
otorgada en 30 de septterlibre de 1963 a don Manuel
Sánchez Sánchez, de ;ulcaudaZ de 59,78 llseg" del
río Za~o:t6n, con des-tinoa:l riego de 14,10 Ha.; de
una finca de Su propiedad, denominada «El Cor·
chito de Botoa .., ,en t4m¡.iltQ municipal de Badajoz.

Don Manuel Sánchez Sán.chez 11&' solicitado la rehabilitación
de la concesión que le ·fué otorgadllen 3Q de septiembre de 1963
para aprov-echaraguas del no Zápat(ni¡ en término mup.icipal
deB-a.dlljo~;.y esta Dirección CeneJ;'a1haresuelto:

Rehabilitar la concesión otorgAda. en SO de septiembre de
1963 .&.donManuel Sánchell'i $án.chez de un caudal de 59,76 li
tros por segundo. delrloZapa~,'col1'destino al·riego.de 74,10
hectáre~ de la fín-ca de su propiedad; denominada ...El Corchito
de Botoa...

Esta. rehabilitación se aJustará a las siguientes condicioneS:l
1.& En el plazo d~ Q"8S In~s.&p8Il'tir de le. facha de la pu

1SlicacióJ.'! de la rehabilitaéiónen el.BoletínOficia1 del Estado--,


